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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

DE LIMPIEZA DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES DEL EXCELENTÍSIMO 

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.  

 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO Y ANEXOS AL PLIEGO DE 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

 

El objeto del presente pliego es contratar el servicio de limpieza de 
diversas dependencias municipales así como definir las condiciones mínimas 

de las operaciones a realizar, su frecuencia, los materiales y medios técnicos 
incluidos para la prestación del servicio de limpieza de forma respetuosa con 

el medio ambiente.  
 

El servicio alcanza la realización de todos los trabajos necesarios 
para conseguir un estado limpieza en el más amplio sentido debiendo contar 

para ello con el personal idóneo en número y competencia profesional así 
como con los equipos de herramientas, útiles… 

 
El contrato incluye los lotes relativos a los servicios municipales, lotes 

1 a 18, y tanto la composición como las especificaciones técnicas propias de 
cada lote se encuentran recogidas en los anexos al presente pliego.  

 

 
2. ALCANCE 

 
Los centros incluidos en el presente contrato son los que se 

relacionan en los anexos. 
 La superficie que ocupan los espacios descritos en el párrafo anterior 

y sus características deberán ser analizadas por cada licitador mediante las 
visitas que puedan realizar a los propios centros. 

 
El licitador deberá tener en cuenta que las superficies indicadas son 

aproximadas por lo que cualquier error o diferencia con las superficies reales 
a limpiar no podrá ser motivo de reclamación alguna por parte de los 

licitadores o de los adjudicatarios. 
 

Se enumeran las frecuencias que se consideran necesarias para la 

idónea prestación del servicio sin perjuicio de requerimientos puntuales que 
se consideren necesarios para el buen fin del servicio y de la programación 

que pudiera realizar el Ayuntamiento con motivo de las circunstancias 
especiales de las actividades que se desarrollan en las distintas 

dependencias objeto del contrato. 
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3. CONDICIONES GENERALES 

 
        3.1 CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA. 

 
 

En todas las operaciones que se realicen en cumplimiento del 
contrato el adjudicatario observará escrupulosamente la normativa vigente 

en materia laboral y de Prevención de riesgos laborales para trabajos de 
limpieza, concretamente la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 

de Riesgos Laborales, modificada por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, 

de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales y 
demás normas de desarrollo. 

 
Asimismo las empresas contratistas deberán tener un Plan específico 

de cumplimiento de la normativa de riesgos laborales adaptada a la realidad 
de los locales donde prestará servicios. 

 
El incumplimiento de estas obligaciones por parte de las contratistas 

no implicará responsabilidad alguna para la Administración contratante. 
 

En el caso de convocatoria y desarrollo de huelga de trabajadores se 
estará a lo dispuesto en la normativa que le sea de aplicación. 

 
 

3.2. MEDIOS MATERIALES. 

 
La empresa contratista podrá utilizar sin cargo los suministros de 

agua y energía eléctrica existentes en las diferentes instalaciones de los 
edificios que sean necesarios para la prestación del servicio. Si por causas 

ajenas a la Administración no pudieran suministrarse estos elementos, 
quedará exonerada de responsabilidad por lo que se refiere a las 

imperfecciones y demoras del servicio de limpieza atribuibles a esas 
carencias. Las  contratistas serán responsables del adecuado uso de estos 

medios por parte del personal de limpieza. 
En cada centro de trabajo, el Ayuntamiento  podrá proporcionar, en 

su caso, un espacio suficiente para el uso del personal adscrito a la 
prestación del servicio en cada centro. 

 
      3.2.1 Maquinaria, equipos auxiliares y productos de limpieza. 

 

Será por cuenta de las empresas contratistas la aportación de la 
maquinaria de limpieza y sus repuestos, vestuario, herramientas, 

enceradoras, máquinas de vapor industrial, aspiradoras y accesorios, 
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cualquier otro material o elemento que se precisen para la correcta 

prestación del servicio, aunque no se citen expresamente. 
 

 El personal de la contrata destinado en cada edificio deberá disponer 
de los carros necesarios para el transporte de los productos, equipo auxiliar 

y herramientas que requiera para desarrollar su trabajo. 
 

El suministro de todos los productos necesarios para la adecuada 
prestación de los trabajos objeto de contrato y en las cantidades que sean  

precisas  para garantizar un perfecto estado de limpieza de los edificios, 
correrán de cuenta del contratista y, en ningún caso, supondrán un coste 

añadido al precio del contrato. 

 
La contratista deberá formar a los trabajadores en la dosificación 

correcta de los productos de limpieza usados en la prestación del servicio, de 
acuerdo con las normas de los fabricantes y medioambientales, en las 

medidas preventivas adicionales que se deban tomar y en los riesgos 
laborales que conlleva su manipulación o empleo inadecuado. 

 
Para la realización de las operaciones descritas en el presente pliego 

la contratista empleará maquinaria para limpieza profesional que cumpla las 
normas europeas en materia de seguridad general, compatibilidad 

electromagnética, vibraciones, ruido y emisión sonora en exteriores. 
Los productos de limpieza y el material de aseo consumible serán de 

bajo impacto medio ambiental, de reconocida calidad y podrán ser 
rechazados por la Administración si no ofrecen las adecuadas garantías 

respecto a la seguridad de las personas o bienes de los edificios. 

 
       3.2.2. Sustancias prohibidas en los productos de limpieza. 

 
El contrato se llevará a cabo sin utilizar métodos o productos que 

puedan perjudicar al medio ambiente o bien minimizando sus efectos, sin 
crear riesgos para el agua, el aire o el suelo, la flora o la fauna. 

 
   3.2.3 Material consumible de aseo. Jabones y papel celulosa. 

 
En el precio del contrato se incluye el material consumible de aseo, 

siendo la contratista la encargada de reponer los jabones y papel celulosa 
higiénico y de toalla, adecuados a los dispensadores existentes en todos los 

aseos de las dependencias. 
En todo caso: 

- El papel higiénico y el papel para el secado de manos debe ser papel 100% 

reciclado y totalmente libre de cloro. 
- Las bolsas de basura deberán ser de plástico reciclado. 
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El personal de la empresa contratista repondrá  diariamente los 

consumos de materiales de reposición en los cuartos de aseo (tanto de 
jabón de manos, papel higiénico y papel para secar), de forma que se 

suministre justo el que se necesite, respondiendo de la falta o carencia de 
suministro del citado material consumible. 

 
 

       3.2.4 Contenedores higiénicos sanitarios y otros elementos. 
 

Se prestará el servicio de recogida y reposición de contenedores 
higiénicos en los aseos de señoras. La reposición de dichas unidades se 

realizará con la frecuencia necesaria derivada del uso del lavabo. 

 
La empresa contratista instalará en cada inodoro, en el plazo máximo 

de un mes desde la formalización del contrato, un contenedor higiénico 
sanitario con las siguientes características: deberá ser de material 100% 

reciclado, tener una trampilla basculante que permita introducir los desechos 
higiénicos y que a su vez impida ver su contenido, ya que deben estar 

herméticamente cerrados y no deberán mostrar logotipo de la empresa 
contratista. 

 
 Cada unidad deberá estar debidamente esterilizada, suprimiendo 

cualquier bacteria u olor desagradable. 
 

En aquellos baños en los que ya exista un contenedor en buen estado 
que cumpla los requisitos anteriormente expuestos no será necesaria esta 

prestación. 

 
Será obligatoria y por cuenta de la contratista la instalación de 

tamices desinfectantes en los urinarios masculinos. 
 

Al contratista le corresponderá el mantenimiento de jaboneras, 
expendedores de papel de manos y papeleras en todos los aseos y lavabos 

incluidos en el presente contrato. 
 

 
    3.2.5 Responsabilidad del contratista. 

 
La contratista responderá de los daños y perjuicios que ocasione su 

personal o, en su caso, el de las empresas subcontratadas, durante la 
prestación del servicio de limpieza en bienes muebles o edificios incluidos en 

el presente contrato. 
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herméticamente cerrados y no deberán mostrar logotipo de la empresa 
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cualquier bacteria u olor desagradable. 
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4. TAREAS Y FRECUENCIAS 
 

Las tareas de limpieza se realizarán conforme a los procedimientos 
más adecuados y mediante la utilización de productos idóneos con la 

naturaleza de los materiales y las características de la superficie objeto de 
limpieza. 

 
Las contratistas aceptan en todos sus términos los requerimientos 

mínimos del plan de limpieza, higiene y aseo que establece la Administración 
para la prestación del servicio y que se especifican en los anexos. 

 

Cada empresa adjudicataria de un  lote entregará, sin perjuicio de 
información específica que introduzcan los diferentes Servicios en sus 

anexos, un informe mensual en el que se hará constar: 
  

.- Actuaciones realizadas de acuerdo con el pliego. 

.- Número de personas y jornadas ejecutadas. 

.- Incidencias. 
 

 
    

5. RECURSOS HUMANOS. 
 

Los medios humanos que sea preciso contratar, de acuerdo con la 
legislación laboral vigente, para el correcto desempeño del servicio de 

limpieza serán por cuenta exclusiva del adjudicatario. 

 
La contratista mantendrá con respecto al personal que emplee en el 

servicio todos los derechos y deberes inherentes a su condición de patrono a 
tenor de la legislación laboral y social actualmente vigentes o que, en lo 

sucesivo, pueda promulgarse sin que pueda alegarse derecho alguno de 
dicho personal con relación al Ayuntamiento de Valladolid ni exigirle a éste 

responsabilidad de cualquier tipo como consecuencia de las obligaciones 
existentes entre el adjudicatario y sus empleados, aún cuando las 

incidencias que lo afecten sean por causas directas o indirectas del 
cumplimiento, incumplimiento, rescisión o interpretación del contrato. 

 
En los anexos de los distintos lotes se incluyen la relación de 

personal que actualmente tiene contratada las actuales empresas 
adjudicatarias así como su antigüedad, jornada de trabajo y complementos a 

efectos de subrogación del mismo. El Ayuntamiento  no se hace responsable 

de la composición de dichas listas. 
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La contratista se compromete a retribuir adecuadamente al personal 
que contrate asumiendo de forma directa y no trasladable al Ayuntamiento 

el coste de cualquier mejora en las condiciones de trabajo o en las 
retribuciones de dicho personal, tanto si dichas mejoras son consecuencia de 

convenios colectivos, pactos, o acuerdos de cualquier índole que puedan 
conllevar o conlleven equiparación a otras situaciones, como si lo fuera por 

la integración del Centro a otro organismo de la Administración Pública, de 
modo que en ningún caso podrán repercutir dichas modificaciones en un 

incremento del precio de adjudicación. 
 

 

Todo el personal de limpieza deberá ir convenientemente uniformado 
e identificado, siendo este coste de cuenta del contratista. 
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Miguel Ángel Ordoñez Alonso.- Firmado electrónicamente 
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